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 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 
 
 

CONSTANCIA ACLARATORIA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que el 
día 08 de mayo de 2025, se fijó en la página web de la Entidad, el Edicto PARV-2025-P-05, 
para notificar el auto PARV 281, del 07 de mayo de 2025, proferido dentro del expediente 
504208. Sin embargo, se pudo constatar que en dicha publicación se indicó por error que el 
auto notificado es el PARV 280. 

Por lo anterior, con el propósito de garantizar el debido proceso, se aclara que el auto 
notificado en el edicto PARV-2025-P-05, es el auto PARV 281 del 07 de mayo de 2025. 

Dada en Valledupar-Cesar, a los catorce (14) días del mes de mayo de 2025. 

   
    

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar  

  

 

 

Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon  

 


